
Auto del Tribunal General (Sala Novena) de 16 de junio de 2021 — Sony Interactive 
Entertainment Europe/EUIPO — Huawei Technologies (GT 8)

(Asunto T-420/20)

«Marca de la Unión Europea  —  Procedimiento de oposición  —  Solicitud de marca 
denominativa de la Unión GT 8  —  Marca figurativa anterior de la Unión GT  —  Motivo de 

denegación relativo  —  Artículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) n.o 207/2009  
[actualmente artículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento (UE) 2017/1001]  —  Artículo 8,  
apartado 5, del Reglamento n.o 207/2009 (actualmente artículo 8, apartado 5, del Reglamento  

2017/1001)  —  Público pertinente  —  Nivel de atención  —  Recurso manifiestamente fundado»

1. Marca de la Unión Europea  —  Definición y adquisición de la marca de la Unión  —  
Motivos de denegación relativos  —  Oposición del titular de una marca anterior idéntica o 
similar registrada para productos o servicios idénticos o similares  —  Riesgo de confusión con 
la marca anterior  —  Criterios de apreciación

[Reglamento (CE) n.o 207/2009 del Consejo, art. 8, ap. 1, letra b)]

(véanse los apartados 28 y 29)

2. Marca de la Unión Europea  —  Definición y adquisición de la marca de la Unión  —  
Motivos de denegación relativos  —  Oposición del titular de una marca anterior idéntica o 
similar que goza de renombre  —  Protección de la marca anterior de renombre ampliada a 
productos o servicios no similares  —  Requisitos  —  Provecho indebidamente obtenido del 
carácter distintivo o del renombre de la marca anterior  —  Perjuicio para el carácter 
distintivo o el renombre de la marca anterior

[Reglamento (CE) n.o 207/2009 del Consejo, art. 8, ap. 5]

(véase el apartado 31)

3. Marca de la Unión Europea  —  Definición y adquisición de la marca de la Unión  —  
Motivos de denegación relativos  —  Oposición del titular de una marca anterior idéntica o 
similar registrada para productos o servicios idénticos o similares  —  Riesgo de confusión con 
la marca anterior  —  Apreciación del riesgo de confusión  —  Determinación del público 
pertinente  —  Nivel de atención del público

[Reglamento (CE) n.o 207/2009 del Consejo, art. 8, ap. 1, letra b)]

(véanse los apartados 34 a 37)
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4. Marca de la Unión Europea  —  Definición y adquisición de la marca de la Unión  —  
Motivos de denegación relativos  —  Oposición del titular de una marca anterior idéntica o 
similar registrada para productos o servicios idénticos o similares  —  Riesgo de confusión con 
la marca anterior  —  Marca denominativa GT 8 y marca figurativa GT

[Reglamento (CE) n.o 207/2009 del Consejo, art. 8, ap. 1, letra b)]

(véanse los apartados 42 a 46)

Objeto

Recurso interpuesto contra la resolución de la Cuarta Sala de Recurso de la EUIPO de 24 de abril 
de 2020 (asunto R 1611/2019-4), relativa a un procedimiento de oposición entre Sony Interactive 
Entertainment Europe y Huawei Technologies.

Fallo

1) Anular la resolución de la Cuarta Sala de Recurso de la Oficina de Propiedad Intelectual de la 
Unión Europea (EUIPO) de 24 de abril de 2020 (asunto R 1611/2019-4).

2) La EUIPO cargará con sus propias costas y con las de Sony Interactive Entertainment 
Europe Ltd.
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